
 

 

RESOLUCIÓN DE LA II CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN DOCENTE Y 
TRANSFORMACIÓN SOCIAL EN APRENDIZAJE Y SERVICIO (ApS) PARA EL CURSO ACADÉMICO 

2020-2021 

Vistos los Proyectos presentados a la Convocatoria de Proyectos de Innovación Docente y 
Transformación Social en Aprendizaje y Servicio (ApS), la Comisión de Aprendizaje-Servicio de la 
Universidad de Burgos, con fecha 06 de mayo de 2020: 

RESUELVE:  

PRORROGAR el presupuesto de 2019 durante el plazo de un año a dos proyectos que no han 
podido ejecutar su propuesta por causa del COVID-19. 

 Proyecto Periodicidad Valoración Presupuesto 
concedido 

1 Pequeños Ingenieros 
Sociales: 
CHANGEMAKERS 

1º y 2º cuatrimestre 6,8 305 

2 Bailar y reír a ser 
feliz. Propuesta 
reformulada de: 
Educación Social y 
felicidad en las 
personas de Edad 

2º cuatrimestre 7,45 305 

 

CONCEDER financiación para los 14 Proyectos presentados: 

 Proyecto Periodicidad Valoración Presupuesto 
concedido 

1 Pon a trabajar tus 
neuronas 

1º cuatrimestre 7,04 219,23 
 

2 EDUVALUD 1º cuatrimestre 6,71 219,23 
3 TERRIFIC 

HALLOWEEN: 
Talleres de 
animación a la 
lectura en inglés 

1º cuatrimestre 6,09 150 
 

4 Acompañamiento  
en las actividades de 
ocio para la mejora 
de la calidad de vida 
de las personas con 
Corea de 
Huntington.  

1º y 2º cuatrimestre 6,75 219,23 
 

5 Olimpiadas de 
Videojuegos para 
personas con 
discapacidad 

1º cuatrimestre 5,91 219,23 
 



 

 Proyecto Periodicidad Valoración Presupuesto 
concedido 

6 CONTIGO SOY 
CAPAZ  

1º cuatrimestre 7,69 219,23 

7 Artesanos de un 
mundo sostenible y  
posible para todos 

1º cuatrimestre 6,92 219,23 
 

8 Integración de la 
movilidad sostenible 
en la educación 
primaria a través de 
la dramatización 

1º cuatrimestre 7,38 219,23 
 

9 Una alimentación 
sana y atractiva en la 
tercera edad 

1º y 2º cuatrimestre 6,4 219,23 
 

10 Proyecto de 
Sensibilización sobre 
la crisis climática 
explicada por el 
estudiantado.  

2º cuatrimestre 6,68 219,23 
 

11 Estructuras de 
cubrición sostenibles 
que mejoren la 
funcionalidad de los 
parques infantiles de 
la ciudad de Burgos.  

2º cuatrimestre 6,59 219,23 
 

12 Patrimonio 
Intergeneracional 

2º cuatrimestre 8,09 219,23 
 

13 Valientes 2º cuatrimestre 7,08 219,23 
14 Relación y ocupación 

para el bienestar 
2º cuatrimestre 6,74 219,23 

 
 

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de reposición ante el Sr. Rector Magfco. en 
el plazo de un mes, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Burgos, a 11 de mayo de 2020 

 

 

Elena Vicente Domingo  
Vicerrectora de Internacionalización, Movilidad y Cooperación 


